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CONDOLENCIAS

Mowi recurrirá a Corte 
Suprema tras fallo adverso 
por escape de salmones

Seremi del Trabajo destaca 
reajuste del salario mínimo a 

$510.636 desde enero

Puerto Aysén-. La empresa 
acuícola Mowi Chile, sucesora 
legal de Marine Harvest, anunció 
que recurrirá a la Corte Suprema, 
luego de que el Tribunal Ambien-
tal de Valdivia rechazara su recla-
mación sobre la calificación jurí-
dica del escape de peces ocurrido 
en el año 2018 desde el Centro 
Punta Redonda a consecuencia de 
condiciones climáticas extremas y 
anómalas.

Mowi Chile manifestó que 
discrepa del contenido de la re-
solución judicial, por cuanto el 
Tribunal Ambiental no atendió la 
abundante evidencia que señala 
que no se ocasionó un daño am-
biental y tampoco consideró las 
importantes medidas de mitiga-

ción adoptadas tras el incidente. 
En específico, Mowi sostiene que 
no se generó daño ambiental, de-
bido a que el salmón atlántico es 
incapaz de establecer poblaciones 
autosustentables en el océano Pa-
cífico, tal como lo indicó Instituto 
de Fomento Pesquero (IFOP) en 
su informe de diciembre de 2019. 

Además, entre el 30 de julio 
y el 28 de agosto de 2018, Mowi 
monitoreó los ríos y cursos de 
agua dulce más relevantes del 
Seno de Reloncaví con el objetivo 
de recapturar salmón Atlántico. 
Este plan de vigilancia fue imple-
mentado por el Centro de Cien-
cias Ambientales EULA-Chile, el 
que luego de un mes de esfuerzo 
de pesca, logró la identificación 

y captura de sólo un ejemplar de 
salmón Salar, el cual además no 
tenía contenido gástrico.

Cabe destacar también que, de 
forma voluntaria, Mowi solicitó 
a Núcleo Milenio de Salmónidos 
Invasores (INVASAL) realizar el 
estudio de “Análisis de contenido 
estomacal de Salmón del Atlánti-
co (Salmo Salar) capturado en el 
Seno de Reloncaví luego del esca-
pe del 5 de julio de 2018”, el cual 

arrojó que el 99% de los ejempla-
res se encontraba sin contenido 
estomacal. 

Es por ello que Mowi anunció 
su decisión de recurrir a la Corte 
Suprema, a fin de que el más alto 
tribunal del país, conociendo los 
fundamentos de la posición de 
la empresa, enmiende la decisión 
adoptada por el Tribunal Am-
biental de Valdivia. 

Coyhaique-. El Diario Oficial publicó este 
jueves 6 de febrero el decreto firmado por el 
Presidente Gabriel Boric y los ministros del 
Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda, que 
reajusta el salario mínimo a partir de enero de 
2025 por efecto de la inflación calculada entre 
los meses de julio y diciembre de 2024, que 
fue de 2,1%. De esta manera, el monto será 
de $510.636.

La Seremi de Trabajo y Previsión Social, 
Camila Covarrubias Retamal, detalló sobre 
este reajuste, apuntando a su gradualidad, 
“debemos recordar que el año 2022 el sueldo 
mínimo era de $350.000 y el aumento se ha 
logrado gracias a acuerdos que se han llevado 

adelante junto con las y los trabajadores, y que 
hoy, debido al alza de la inflación entre julio y 
diciembre 2024, nos lleva a alcanzar un sueldo 
mínimo de $510.636, para que así las personas 
que menos ganan, no pierdan su poder adqui-
sitivo frente al conocido aumento de la infla-
ción. Este aumento será retroactivo al mes de 
enero y debemos destacar que ha sido gradual 
y con apoyo a las micro y pequeñas empresas 
desde un inicio, el cual continuará hasta abril 
de este año. Además, debemos mencionar que 
se reajustaron los tramos de asignación fami-
liar y maternal, que también son en apoyo a las 
y los trabajadores con menores ingresos”.

En el decreto también se determina el In-
greso Mínimo Men-
sual para trabajado-
ras y trabajadores 
menores de 18 años y 
mayores de 65 años, 
cuyo monto será de 
$380.923. Además, se 
define el Ingreso Mí-
nimo Mensual, IMM, 
para efectos no re-
muneracionales y los 
tramos de asignación 
familiar y maternal. 
En el primer caso 
quedó en $329.151. 

Mientras que los tramos de asignación fami-
liar y maternal se establecieron de la siguiente 
forma:

El primer tramo para una asignación de 
$21.243 por carga es para beneficiarios cuyo 
ingreso mensual no exceda los $598.698; el se-
gundo tramo para una asignación de $13.036 
por carga es para beneficiarios cuyo ingreso 
mensual supere los $598.698 y no exceda los 
$874.460; y el tercer tramo para una asigna-
ción de $4.119 por carga es para beneficiario 
cuyo ingreso mensual supere los $874.460 y 
no exceda los $1.363.858.

Las personas que tengan acreditadas o 
acrediten cargas familiares, cuyo ingreso men-
sual sea superior a los $1.363.858 no tendrán 
derechos a las asignaciones aludidas. 

Julieta Inostroza y Flia. y Personal de Tienda 
Yuly hace llegar sus más sentidas y profundas 
condolencias a nuestra colaboradora y  colega 
Julia Olguin Subiabre  por el sensible 
fallecimiento de su querido hermano 

Manuel H.Olguin Subiabre 
(Q.E.P.D.)

Coyhaique, febrero 11 de 2025.-
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